Ciudad, día /mes /año


Abg. Hugo Quevedo Madero
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN MACHALA (E)
Presente. – 

Asunto: Solicitud de exoneración de costos registrales por tercera edad.

De mis consideraciones:
Yo, [NOMBRES Y APELLIDOS], portador(a) de la cédula de ciudadanía No. [XXXXXXXX], comparezco ante usted de manera respetuosa y expongo:
En mi calidad de persona adulta mayor, solicito la exoneración del pago de costos registrales para la inscripción de la escritura pública de [ESPECIFICAR EL ACTO: compraventa, donación, hipoteca, etc.], conforme a lo dispuesto en la normativa constitucional y legal vigente.
Fundamento mi solicitud en las siguientes disposiciones:
· Constitución de la República del Ecuador: 
Art. 11, numeral 3: Establece la aplicación directa e inmediata de los derechos y garantías constitucionales. 
“Art. 11, numeral 3.- Los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales de derechos humanos serán de directa e inmediata aplicación por y ante cualquier servidora o servidor público, administrativo o judicial, de oficio o a petición de parte.”
Art. 36: Reconoce la atención prioritaria a las personas adultas mayores. 
“Art. 36.- Las personas adultas mayores recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado, en especial en los campos de inclusión social y económica, y protección contra la violencia. Se considerarán personas adultas mayores aquellas personas que hayan cumplido los sesenta y cinco años de edad”.
Art. 37, numeral 6: Dispone la exoneración del pago de costos notariales y registrales para personas adultas mayores. 
“Art. 37.- El Estado garantizará a las personas adultas mayores los siguientes derechos: 1. La atención gratuita y especializada de salud, así como el acceso gratuito a medicinas. 2. El trabajo remunerado, en función de sus capacidades, para lo cual tomará en cuenta sus limitaciones. 3. La jubilación universal.4. Rebajas en los servicios públicos y en servicios privados de transporte y espectáculos. 5. Exenciones en el régimen tributario. 6. Exoneración del pago por costos notariales y registrales, de acuerdo con la ley. 7. El acceso a una vivienda que asegure una vida digna, con respeto a su opinión y consentimiento”.


· Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores: 
Art. 14: Determina la exoneración de obligaciones económicas, incluyendo costos relacionados, para personas mayores de 65 años que cumplan con los parámetros establecidos. 
“Art. 14.- De las exoneraciones. Toda persona que ha cumplido 65 años de edad y con ingresos mensuales estimados en un máximo de 5 remuneraciones básicas unificadas o que tuviere un patrimonio que no exceda de 500 remuneraciones básicas unificadas, estará exonerada del pago de impuestos fiscales y municipales. Para la aplicación de este beneficio, no se requerirá de declaraciones administrativas previa, provincial o municipal. Si la renta o patrimonio excede de las cantidades determinadas en el inciso primero, los impuestos se pagarán únicamente por la diferencia o excedente. Sobre los impuestos nacionales administrados por el Servicio de Rentas Internas sólo serán aplicables los beneficios expresamente señalados en las leyes tributarias que establecen dichos tributos.”
· Código Orgánico de la Función Judicial: 
Art. 306: Establece la exención del pago de tasas y mecanismos notariales para personas adultas mayores en actos que contengan su declaración de voluntad.
“Art. 306.- Exención para personas adultas mayores. - Las personas adultas mayores se encuentran exentas del pago de tasas y de los mecanismos de remuneración notarial en los actos que contengan su única y exclusiva declaración de voluntad. En el caso de contratos bilaterales, los adultos mayores no pagarán estos mecanismos en el porcentaje que señala la ley, estando prohibido asumir el pago correspondiente a los demás intervinientes”.

En virtud de lo expuesto, solicito se sirva conceder la exoneración correspondiente, a fin de proceder con el ingreso del trámite mencionado.
Adjunto a la presente: Declaración juramentada, Copia de la escritura pública, Copia de cédula de ciudadanía actualizada. 

Agradezco de antemano su atención y la favorable acogida a la presente solicitud.

Atentamente,






________________________________
NOMBRES Y APELLIDOS
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